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G,)1''IBRNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES. 

• N -joci.ido i? —Circrilur. — Para ijtte la renV.uarion de 
«ytnfaaiieíitos pueda ver ficársé en la época y jVrrdá dispues
tas por las leyes y óydene's videntes y cumpliendo con lo pies- 
t,ilo eií el ui hculo^^o dé la lcy.de de febrero de 
cur8?t d los Sres. alcaldes constiJuciunales de esta primim ¡a 
W dispongan lo conumiente á fm de Que el domingo a y de 
t^wlembre práximo se haga á su rc^rectioo vecindario la pri
meva canuocatoria para la elección ñrregldtidose rn esta par • 
tp al artículo 225 de la mencionad ti ley de 3 de febrero de 

^ue el domingo inmvdinto 4 de dicit mbre. se celebren 
bis jitntas parroquiales de .que-trata la real órde'n de x 3 de 
diciembre de 1821, con referencia "al (tecre*to de las ¿úrtes de 
23 ^e mayo de 1812 y que el domiugo siguiente 1 1 del mis- 
mvó mes se 'celebren las juntas electorales, ateniéndose para la 
celebración de unas y otras á lo prevenido en el real decreto 

de (fycienj,bie de 1836 y a las leyes y demás disposi- 
ciories vigentes.

El día de enero de i^^deberán-cntrar en posesión de
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sus respectivos cargos los conceja’es que fuesen elegidos dan^ 
do los alcaldes á este gobierno político tanto de este acto como 
de los demás espresados los avisos oportunos y correspondien
tes. Palma 28 de octubre de [^ ‘̂¿. — José Miguel Trias.

Negociado 4o__Circular.-En la Gaceta de Madrid del 
dia 13 del actual se halla inserta una orden de 8. A. el 
Regente del reino esqcdsda por el minisleMo da la Guer- 
ra1 que á la letra dice asi:

MINISTERIO DE LA GUERRA.,

Circular. ,
Escmo. Sr.: He dado cuenta al Regente de! reino de un 

espediente que ha dirigido á este ministerio la diputación 
provincial de Huelva, consultando si corresponde á Pedro 
Bustos, sorteado en ViTUrasa para el reemplazo ríe 1841, la 
exención que para él ha solicitado su madre María Benitez, 
viuda, vecina de aquel pueblo, que tiene otro hijo sirviendo 
en el egército de Ultramar sin mas de ningún estado. En
terado de lo espuesto, y considerando que atendido el ob
jeto de la ley de reemplazos en el párrafo 14 de su artículo 
63 las madres viudas, con menos recursos que los p iares pa
ra procurarse su subsistencia y cuidar de sus bienes, se 
hallan en mejor ó á lo menos en igual caso que estos para 
merecer de ella la misma atención y solicitud; oido el tri
bunal supremo de guerra y marina, conformándose con su 
parecer en acordada de 28 de setiembre último, se ha servi
do S. A. declarar que el referido párrafo 14 del art. 63 
de la precitada ley no se limita á solos los hijos de padres 
que tengan otros sirviendo en el ejercito sin mas varones 
de cualquier estado, sino que en él son y están ignahncnte 
comprendidos los que lo sean de madres viudas en igual 
caso y circunstancias.

Asimismo, y como aplicación de lo que queda manifes
tado, también se ha servido S. A. declarar, de conformidad 
con dicho supremo tribunal, al mencionado Pedro Bustos, 
hijo de la recurrente, libre de la suerte de soldado que en 
el reemplazo de 1841 le ha correspondido; sin que pueda 
perjudicarle el atraso de pocos dias con que por causas in
dependientes de su voluntad se recibieron por la diputación 
provincial los documentos justificativos de la existencia de 
su hermano Vicente en uno de los cuerpos del ejéicito de 
Puerto-Rico.
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T ., Lo cofhumro á V. E. de orden de S. A. para su cono- 
CJmíenlo y efectos correspondientes en el minislerio de su 
(ai^o. lijos guarde á V, E. muchos años. Madrid 12 de oc- 
tuüre tje 1842.-El marques de Rodil.

, Cuya superior disposición he dispuc^lo se publiqae y 
^u cule por medio dd Boielin. ofiriul para conoGjrniento del 
pú.niico y de (os ayuntamientos constilucionales de la pro
vincia. Palma 28 de octubre de 1842.-José Miguel Trias.

Junta ausUiar ejecutiva de caminos.
Con arreglo al anuncio y plan de condiciones publica

dos en el Rolrtin oficial número 1508 el domingo 30 del 
aclua-l á las 12 de su rnauana en el balcón inferior de la

Consistorial dr esta ciudad, se subastará la construcción 
de un trozo de camino en Id carretera de Alcudia, de dos 
en la que d«sdc Poliposa se dirige á la Puebla, y de otro en 

de Manacor. Palma 28 de octubre de 1842,_El presi- 
dentc- Ju.yé Miguel Trias.-P. A. de la J.-Mariano Canavcs

l’^l Sr. Gcfe superior político con oficio fecha 27 de 
reinal iraslaua á esta junta de comercio la siguiente comu- 
•dcacinn.

••El Escmo. Sr. ministro de Marina, de Comercio y Go- 
fiernaciorr de ultramar me dice con fecha 18 del actual lo 
T1- sigue.-Según comunicación que me remite el seno» 
ministro de Estado por disposición del comandante en gefe 
de las fuerzas navales de S. M. británica en el ¡Norte Amé- 
r,Ca, [odias occidentales y mares adyacentes su fecha en 
baliza Honduras Británica á 17 de junio último, se decla- 
r;i hallarse bloqueado el puerto de S. Juan de Nicaragua, 
situado á la boca del rio del mismo nombre, impidiéndose 
)' cesando toda comunicación con dicho puerto; en térmi
nos que si algún buque intentase quebrantar el bloqueo será 
•‘presado y tratado con arreglo á las leyes establecidas para 
^stos ca-sos. De órden de S. A. el Regente del reino lo co- 
^unico á V. S. para conocimiento de esa junta de Co- 
nicreio.”

Loque se publica para inteligencia y á los efectos que 
puedan convenir al de esta isla. Palma 28 de octubre de 
Í842.-P. D. .del S, V. P.-Guillermo Miró y Fcrragut, vo
Cal encargado de la secretaría contaduiía.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

No habiéndose presentado D. Miguel Obrador á aceptar 
< el rcm.ite del derecho vectigal del aceite en el término pre

fijado por la Diputación cu sesión de 22 de este mes ha 
acordado la mismo que se saque de nuevo á subasta el día 
29 del corriente desde las siete hasta las nueve de su noche, 
en cuya hora se rematará en las casas consistoriales de esta 
ciudad, siendo admisible la puja de la cuarta hasta las 12 de 
h mañana del dia siguiente y en los términos prevenidos 
en el pacto 5? del arrendamiento, proccdiéndoso á la subas
ta del derecho bajo el mismo plan de condiciones con que 
antes fue rematado á favor de D. Miguel Obrador; con la 
condición de que el remate tendía efecto desde luego siem
pre que la postura llegue ó pase de las quince mil libras 
pujadas por el referido Obrador y no se aumente la cuarta 
de que trata el mencionado pacto 5? dentro el término pre
fijado en él mismo, pues que no llegando á dicha partida, su
puesto que se ha concedido el derecho de deliberar entre el 
remate que se conseguirá y la administración, al mismo don 
Miguel Obrador, no tendrá efecto el remate hasta pasadas 
veinte y cuatro horas de habérsele hecho saber la nueva pu
ja y no haber deliberado, entendiéndose que para este úl
timo caso y en el de no aumentarse la cuarta, el nuevo con
ductor deberá encargarse de la conducción el 31 de este mes 
á las doce de su mañana.-Lo que se hace saber al público 
para su inteligencia. Palma 27 de octubre de 1H42—El 
presidente.-José Miguel Crias. P. A. de la D. P.-Juan, 
Ferrá, secretario.

. ~ , . ..

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La dirección general dé aduanas y aranceles me ha. comunicado l* 
orden que sigueí

Por el mioisteri^ de hacienda se ha comunicado á esta dirección 
con fecha 8 deí actual la orden que sigue.— E.sctno. Sr.: He dadocue11' 
ta al regente del reino de la esposicion de V. E. de 2 de julio últin1'’ 
relativa al pedido de algunas corporaciones para que se restablezca0 
los aiúiguos arbitrios que se exigían en lasadoauas para diferentes ob' 
jetos y con distintas denoir ¡naciones. Enterado S. A., y conforme co° 
lo que V. E. propone y ha sido discutido con madura rcfl. xion e° 
conferencia á que asistid V. E. con dos. individuos de la junta con* 
sultiva de aranceles, el director general de rentas unidas y el conta*
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°r g^netíil de valeres se ha servido determinar: i? Que no se resta- 
'p7.vm los antiguos arbitrios, por ser opuesto á la Ir) úr adnan is 2? 
x,h' no debe hacerse por el tesoro una distribución especial ile lós 
presos (jue se verrfiquen con arreglo al artículo 11 de la misma 
'-y? respecto á que soo unos fondos destinados corno los demas á satis- 
“^’^r las cargas comprendidas en los presupuestos de los reSpectives 

.'ninisterios. Y 3? que se proceda á la investigecíoh del derribo ó 
Ju?,ticia que pueda asistir á cada partícipe, acredi^ndolo por el mi- 
lllsterio á que según su inturileza corresponila, así corno h impor- 

'•■cía de la obligación que ha de cubrir por medio del oportuno pte- 
SllPuesto, y con este fin tendrán curso las reclamaciones que se ha- 
8an pira que determine 5I gobierno, con presencia de dichos datos, 
a r,intidad que haya de asignarse á los respectivos objetos, siempre 

ei1 el concepto de abonarse por el tesoro piíblico y no por arbitrios 
^l^chles* conforme al sistema de centralización vigente, cuya ob- 
®ervahcia se funda en principios de justicia y equidad. De orden de

' A. lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos corres* 
P°n'lien tes.
, h dirección lo traslada á V. S. pira los propios fines, debien- 
‘l) insertarse en el Boletín oficial deesa provincia para que llegue 

noticij de todos los interesados que comprende la inserta órden. 
T^'03 guar'de á V. S. muchos años. Madrid 10 de octubre de 1842.— 
AgUstin Fernandez de Gamboa.-Sr. intendente de las Baleares.

^9 que he dispuesto se ihsette en el Boletín oficial y periódicos de 
epta capital parü conocimiento de aquellos d quienes pueda interesar.

^'na 26 de octubre de 1842.—Joaquín SchcidnageL

, ^or las direcciones generales de aduanas y aranceles^ rentas tmí* 
y contadurca general de valores se me ha comunicado la orden 
sigue: . - * .
P°r el ministerio de Hacienda se ha comuniado A esta dirección 

B^Ueral de aduanas con fecha 24 de setiembre último' la órden siguien- 
'-"Fscmo. Sr.: El Regente del reino se ha enterado del espediente 

p,omovidh por varios comerciantes de Cartagena en solicitud de que 
Se ,cs faciliten guias para el interior de géneros estrangeros y frutos 
^loniale8 cuyos derechos de Puertas estaban satisfechos antes de 1?

c Noviembre de 1841; y cusí) vista conformándose S. A. con el pa- 
,eCer deesa dirección genera!, de la de rentas unidas y de la cdíita- 
l,tía general de valores, se ha servido resolver que no se niegue la

de los géneros existentes antes del espresado día 1? de noviem- 
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br«, siempre que róñate que pagaron los derecho» <!•• Puertas a H 
prese respectiv <; qm? Se cancelen Lis nbligicjones otoroadas ¡le rst,r 
á la resolución de este asunto, y que no se exijan otr -s; prcviníén'l»* 
Se al inteHilent'* deCídiz que cese en sus gesriunes sobre este pirU" 
cuhr. D ■ orden de S. A lo comunico a V. E. páralos efectos con* 
siguientes. — Y lo traslado a V. S, para su inteligencia, La dr es¡l8 
oficinas y efectos eoNSiguiíntcs; en el concepto que deberá insertafi6 
en el B «letm oíLial de-sn provincia pn । (pn- llegue á noticia (k¡ t0' 
mercio. — i)ms gu irde á V. S. muJios año». M idri I 3 de 01 luhre de 
184 2. —Aguslin Fernandez de G amboa. — Jo é Tomas Giménez.-' 
Gunzilo de C irdenas. — Sr. intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el ojieial de esta proM^*
cia para que llegue d conocMniento del coNieício de la misma. Palm6 
26 de octubre de 1842.—Joaquín Si heidnagcl.

Las direcciones generales de aduanas y aranceles^ y rentas un1* 
das me dicen lo que sigue.

Por <■! ministerio de Haciéndase ha comunicado á estas Difec* 
ciones generales con fecha 7 del actual la orden siguiente.— E^c' 
lentísimo señor: Por el miniatrrio de estado se Jijo á este d¿ 
Hacienda eu 23 de setiembre ultimo lo que sigue. — Reclama”' 
do con derntisiado abuso exenciones y privilegios que no dn»' 
frutan los naturales y súbditos de Espafii que obtienen nombi"1' 
mientos ó ejercen á nombre de cu dquier ) otra potencia estraoger8 
jos encargos de cónsules, vive-cónsules ó agentes consulares, S. A. 
Regente del reinóse ha servido disponer diga á V. E. que en el R6*1 
gimn Exequátur que por esta secretaría de est ido se les espide, se 
hace la eorrespotidienU declaración sobro e| particular, a' cuya dis' 
posición y testo deben atenerse todas las autoríd idos que dependen de 
ese ministerio.— De orden de 8. A.,comunn .d i por el señor injoli* 
tro de Haciéndalo, traslado á V. E. y V. 8. pira que en unión Ia 
circulen a quien corresponda.—Y lo trasladamos á V. 8. para su i”' 
teligencia y que cuide se inserte eu el Boktiq oficial deesa provi”' 
cía para que llegue á noticia de quienes corres^ >oda.—Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid ti de octubre de 1842. —Agustín Fer' 
nandez de Gamboa.— José Tomás Giménez.—Sr. intendente de Ia8
Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin* 
cia para que llegue á Conocimiento de aquellos á quienes competa 
Palma 26 de octubre de 1842.—Joaquín Schcidnagei.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

ch ^'Scrnr)- Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia con fe- 
La 9 del i i ge ha, comunicado delta audiencia de árden del serenisi- 

110 ^■e8eri,6 dd reinos el decreto siguiente;
A. el Regente del rtinu se ha servido dirigirme con fecha de ayer 

decreto siguiente:
Al concederse en los decretos de 30 de noviembre de 1840, es- 
,',os por y, Regencia provisional del reino, un perdón absoluto y 

il?i^'r,‘sciin¡<>nto di; sus causas, asi a los comprendidos en el memo- 
p convenio de Vergara, como á los emigrados y prisioneros que 

(j^"'""do la causa de D. Cirios se hallaban en el estrangero ó en los 
y no p. rten-’cn rou ál» clase de gefes ó empleados supe* 

8¡, 1 s’ 1)0 se hizo mención de los procesados y rematados en los pre
ceníes como cómplices ó ausiliidores de aquellos tenían 

^■1 ó menor grado de culpibilidad, y eran por lo tanto del misino^ 
^ *0 acreedores á h Real rauoificencia. Penetrado de tan notable 

j'-rencia y teniendo en considi-racion ya las continuas reclamaciones 
■ c°n este idjeto se me han hecho para que mitigando el rigor de 
Sl¡erte les iguale con los causantes é instigadores de sus estravíos, 

(| 8°8an la libertad al propio tiempo que ellos yacen sumidos en la 
Vjs?riic,a> ya taiahien que los referidos decretos de la Regencia pro- 

°n'il uo han surtido todos los efectos que la misma se propuso, y 
• C|rcünstanc¡98 particulares la impidieron indudablemente esten» 
Scgun sus deseos; como regente del reino en nombre y durante la 

cUt^°r e^ad de S. M. la reina doña Isabel II, he venido en resolver, 
ur,ne á lo propuesto por el tribunal especial de Guerra y Marina 

^^ercnrcs consultas, y de acuerdo con el parecer del consejo de 
reo'18^08’ *° s*2°lcnte: Artículo 1? Se hacen extensivos a' todos los 

'*e infidencia que no habiendo sido comprendidos en los decre
cí) ' 6 a[nni9,ía é indulto de 30 de noviembre de 1840 se hallen 
les P hiendo sus condenas en los presidios ó establecimientos pena- 
ten])Qr ^e^tos de estl anteriores á aquella fecha, aun cuando 

cl íusula de retención, los beneficios dispensados por lós 
lo^*1108 ^ecretos, salvas las escepciones y precaiKiones contenklas en 

^^ículos 2? y 3? del de indulto. Artículo 2? Sesobreseará desde
S*n Cust 18 en Proce8os pendientes y seguidos en rebeldía 

tic |U3 ^itos mencionados. Artículo 3? Lo dispuesto en los dos ar- 
deT °8 ^erioresno impide la acción y derechode tercero respectoá los 

1 03 comunes oque hayan participado de este carácter, Artícal® 4^
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L'»s ovfes de los presidios y est»bh*<imi'’ntos penales remitirán 8 b9 
abdienvi is ó irKÍun^ies respectivos listas de los confinados que crC' 
yerta com prendí J-os eK^sta.gvuda, á fin deque en vísta de los procf' 
m^califiqu- o N le m iyor brevedad y resuelvan sj deben ó no goz^r 
de ella, avisando los referidos ti ibttnaks ó audiescias su detenniu3' 
cion a la dir-;ccion general de presidios pira su mas pronto y cinnpli' 
do efecto. Tendrcislo enteadido, y lo comunicireís á qiiien corrcspvn' 
dd.-r-El^hique dv la -Vn loria.— Lo que traslado á \'. S. de orden 
S. A: para jHleligeiicia de ese tribunal y efectos que se espresan. D|u3 
gua-rde á V.. S- niücbos aflús. Madri l 9 de o- tubrc.de. I 842. — Zut»9' 
Jacátr^ui. -

Y habiénd<)^ dado cuenUi del inlsmo en tribunal pleno entre oti V5 
cosas Il u  niuudadn /ste# se obedece, guarde, cumpla y publiquese t il e 
Boletia ófkcUiU-en. .su cpnsecu ncia se inserta en el presente. P'ulum 
•2^ de octubre d> 184 ‘é.^Juun Antomo. Perelló y Pcu, secretaiio.

'XW* ■ ■ , ) -

NOTA de los.preclos que en la seuiaua anterior han tenido en esle
merendó los artículos que á continuaciou seespiesun.

de 9) ti 14 w á 99 ti 18 6
Candína 1, id.................... de id 59 á 99 17 6.
Cébada, id...................... de •A 9 59 á 59 9 4
Avena, id....................... de 7 4 á 99 7 8
Habas, bl........................ de •>1 i? < 99 3 99 18 99

Garbanzos, id. . . . de y L5 59 á 99 16 99

HahichpcJae , id. . . de 1 59. 59 á 1 1 99

FíÍSa U^,! id^.................. de I 59 55 á l 1 99

Güqss, id. ..... . de 59 ' 1 2 99 á 99 13 99

Cáñamo, qniutal. . ■. . de 17 59 59 á 99 99 99

Que|o , id...................... de 99 59 55 á 99 99 91

Lina . . ....................... de 59 99 99 á 99 59 99

Algarrobas...................... de 99 99 59 á 99 99 99

Carbón ........ d? 59 59 99 á 59 99 99

Aceite, cuartán . . . . de 1 1 59 9 1 2 •« 99

Vino, cuartin............... de W 17 4 á 1 G 99

Aguardiente, id.............. de 3 99 99 a 59 59 99

Garué lib. de 38 onzas. de 99 7 99 á 99 59 99

Lic« 2j d^setieiti’iry du i n 4.2.'. — Miguel Amer, alcalde. 
Impcen^a^ciionabregeulada por D.JiMuiÁjuasp y Pascual.
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